
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 
Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2020-00330-00 

Demandante:    COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 
Demandado:    ROSANA PINTO ARIAS, RAMIRO CALDERÓN SALINAS 
 
Bucaramanga, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el memorial allegado por la endosataria en procuración de la parte demandante, coadyuvado por los 
demandados, mediante el cual solicitan la terminación del proceso por pago total de la obligación, previo 
acceder a tal pedimento, se requiere a la profesional del derecho para que confirme la suma a entregar por 
concepto de títulos a la parte demandante, pues refiere el valor de $1.596.835,00, lo cual resulta superior a la 
sumatoria del reporte de los depósitos judiciales $1.543.913,00. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 15 Hoy 15 de febrero de 2021, a las 8:00 am  

y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 
 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a631ba012e24c7402fd4c08eda8bfc5ccc8401cde5d12480df412bf4bfb01bf5 

Documento generado en 12/02/2021 06:49:16 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


